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C. DIP. MARGO ANTONIO GONZ ATCZVALDEZ

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN.

PRESENTE..

i .,,,,'í-,ü¡{fid-f:,_+iiEl suscrito, DIPUTADO \ Al:

HINOJOSA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO

DEL PARTIDO REVOLUGIONARIO INSTITUCIONAL DEL

GONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, acudo a

presentar ante el pleno de la LXXV Legislatura del

Congreso, con fundamento en los artículos 68 y 69 de !a

Constitución Política del Estado de Nuevo León, y con

fundamento además en los artículos 102, 103 y 104 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado de Nuevo León, INICIATIVA CON PROYECTO DE

DEGRETO QUE SE REFORMA EL ARTíGULO 58 DEL

cÓoIco cMIL PARA EL ESTADo DE NUEVO LEÓN, EN
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MATERIA DE OBLIGACIÓN DE DECLARAR EL

NACIMIENTO DEL MENOR, al tenor de la siguiente:

EXPOS¡GION DE MOT¡VOS

Como bien se sabe en nuestro Estado todavía existen lugares

en los que el registro de los menores de edad ante los jueces

del registro civil se da de una manera muy tardía, e incluso en

algunos otros casos ni si quiera se da un registro, situación que

posterionmente no le permite a los menores acceder a derechos

básicos, como salud, educación entre otros, y al Estado le

impide tener un adecuado conocimiento de la demografía, la

realidad de la natalidad y por ende afectar la incidencia y

diagnóstico correcto para la aplicación posterior de políticas

públicas.
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Ante esta situación podemos comentar que con estas

situaciones se están vulnerando Ios derechos de las niñas,

niños y adolescentes, principalmente el marcado en el artículo

fracción l, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños

y Adolescentes, que dice:

Ley General de los Derechos de Niñas, IVrños y

Adolescenúes

Artícwlo 79. Niñas, niños y adolescenfes, en términos de

la legislación civil aplicable, desde su nacimiento, tienen

derecho a:

l" Contar con nombre y los apellidos que /es

correspondan, así como a ser inscritos en eI Registro

Civil respectivo de forma inmediata y gratuita, y a que

se /es expida en forma ágil y sin cosfo la primer copia
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certificada del acta correspondiente, en los términos de las

dispos i ci o n e s a pl ica b/es;

De esta manera podemos observar que en caso de incumplir

con lo establecido en el artículo 19 de la ley ya citada se está

vulnerando el derecho de las niñas, niños y adolescentes de

tener un nombre y apellidos, pero no sólo eso ya que la

carencia de un nombre y un apellido puede redundar en

factores importantes de discriminación y exclusión, situación

por la que en la ya mencionada Ley General de los Derechos

de Niñas, Niños y Adolescentes específicamente en su fracción

segunda del artículo 103:

Ley General de /os Derechos de Niñas, Niños y

Adolescenúes

Artículo 103. Son obligaciones de quienes ejercen la

patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de las
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demás personas que por razón de sus funciones o

actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o

adolescentes, efr proporción a su responsabilidad y,

cuando sean instituciones públicas, conforme a su ámbito

de cornpetencia, las siguienfes:

lF" Registrarlos dentro de /os primeros sesenta días de

vida;

Buscando prever las situaciones ya mencionadas de

discriminación y con el objetivo de combatir el rczago en las

declaraciones de nacimientos se contempla la obligación de las

personas facultadas para hacerlo el registrar los nacimientos a

los pnimeros sesenta días de vida y con esto proteger el

derecho de las niñas, niños y adolescentes a contar con una

identidad propia, mismo que Se encuentra plasmado en el

párrafo octavo del artículo 4 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, que dice:
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üonstitución Política de los Esúados Unidos

Mexicanos

Icda persona tiene derecho a la identidad y a ser

registrado de manera inmediata a su nacimiento. El

Estado aalantizará el cumplimiento de estos derechos.

t a autoridad competente expedirá gratuitamente la

primera copia certificada del acta de registro de nacimiento

Por esta razón, si bien es cierto que actualmente nuestro

Código Civil ya prevé en su artículo 58 la obligación de los

padres y los abuelos de decretar e! nacirniento del menor

inclulsive en la mitad del tiempo contemplado en la norma

general, es decir, de treinta días, cierto también es que no se

habilita a algún otro familiar a hacerlo.
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Por lo anterior es necesario ampliar los sujetos que, en Su caso,

pudieran realizar el registro correspondiente, a fin de garantizar

el pi'incipio de progresividad de los derechos humanos

coritenido en el artículo primero de nuestra Carta Magna federal

y local, efi su vertiente del derecho humano a la identidad.

Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente

iniciativa con proyecto de

DECRETO

UN¡CO.- Se REFORMA el artículo 58 del Código Civil para

el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue.

Art. 58.- Tienen obligación de declarar el nacimiento ante el

Oficlal del Registro Civil, el padre y la madre o cualquiera de

ellos inmediatamente, y cuando esto no fuera dentro de los

treinta días naturales de ocurrido. A falta de los padres, o

poi' incapacidad de ellos, en igual plazo están obligados a

hacerlo los abuelos, el hombre o la mujer jefe de familia en
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cuya casa haya tenido lugar el alumbramiento si éste ocurrió

fuera del lugar de residencia de la madre o los

ascendientes en línea necta, colaterales igual en

sesilndo grado y colaterales desiguales ascendentes en

tere er graelo. Los médicos, cirujanos o parteras que

huhieren asistido al parto, tienen obligación de entregar el

ce¡^tlflcado de nacido vivo o de nacimiento, de rnuerte fetal o

de clefur'¡ción, eh los términos de la ley aplicable. Asimisffio,

tiener obligación de dar aviso del nacimiento de un menor,

al Director Cel Registro Civil inmediatamente dentro de los

tres :iías srg;r.lientes ala expedición del certificarlo de nacido

vivc c nacirnientc, a través del forrnato que pera tal efecto

expiCa la Dirección del Registro Civil, el cual deberá

contener corno mínimo los siguientes datos: nombre,

apellidos, edad y domicilio de la madre, así como la huella

de! Cedo pulgar derecho de la madre, lugar y fecha del

nacimiento y sexo del menor y demás datos que se

establezcan en la Ley del Registro Civil y su Reglamento.
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Recibido el certlficado, el Oficial del Registro Civil en

observancia a lo dispuesto por el artículo 337, levantará el

acta de nacimiento conforme a las disposiciones relativas, o

e''! s;i caso expedirá la orden de inhumaciÓn.

Único. EI

siguiente

Estado.

TRANSITORIO

presente Decreto entrará en vigor al

de su publicación en el Periódico Oficial

Monterrey, Nuevo León, mayo de 2019

día

del

i¡rr;;-- llt L? h,-,
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Atentamente

DIPUTADO ÁIVNNO IBARRA HINOJOSA
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